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¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 21 de diciembre de 1939 disponiendo la sepa-
l ración del servicio y su baja en el Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo Facultativo dé la Beneficen
cia General que pe indican.—Página 2096.

Otra de 21 de diciembre de 1939 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en el Escalafón del Cuer
po, de los Médicos Oftalmólogos de la Beneficencia 
General del Estado que se citan.—Página 2096.

Otra de 37 de marzo de 1940 disponiendo que la práctica 
de desinfección de viviendas, como requisito para  su 
ocupación por nuevos inquilinos, sólo se exigirá cuan
do se considere necesario por la Inspección Municipal 
de Sanidad.—Página 2096.

Otra de 27 de marzo de 1940 nombrando, en propiedad, 
Preparadora de Laboratorio del Institu to  Nacional de 
Sanidad, a  doña Carm en Alvarado Alonso.—Páginas 
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Destinos.—Orden dé 25 de m a n ;  de 1940 pasando a los 
destinos que se indican, en comisión, a los Oficiales de 
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SUBSISTENCIAS.—Orden circu lar de 16 de marzo de 
1940 dictando norm a^ para  organización y funciona
m iento del Servicio de Subsistencias del E jército del 
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
disponiendo la separación d e l 
servicio y su baja en el Escala
fón, de los funcionarios del Cuer
po Facultativo de la Beneficen
cia General que se indican.
limo. Sr.: Por hallarse compren

didos en los artículos 9.° y 13 de la , 
Ley de 10 de febrero de 1939, este 
Ministerio, haciendo uso de la í'a- | 
cuitad que le está conferida en e l 1 
2.°, de dichos preceptos, acuerda la 
separación definitiva del servicio 
de los funcionarios que se detallan 
a continuación y su tía ja en el Es
calafón del Cuerpo Facultativo de 
la Beneficencia General:

Médicos d e número.—Don Ma
nuel Bastos Ansard y don F ran
cisco Martín de Antonio.

Médico Auxiliar dél Laboratorio 
del Hospital de la Princesa.—Don 
Fernando de la Fuente Hita.

Practicantes.—Don Francisco Pa
rrilla 'García, don Eugenio Peral 
García y don Emilio Caño López.

Lo que di¿o a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de la Go
bernación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón de los Médicos Oftalmólo
gos de la Beneficencia General 
del Estado que se citan.

7 limo. Sr.: Por hallarse compren
didos en los artículos 9.° y 13 de la 

" Ley de 10 de febrero de 1939, este 
Ministerio, haciendo uso de la fa
cultad que le está conferida en el 
2.°, de dichos preceptos, acuerda la 
separación definitiva del servicio 
de los funcionarios que se detallan 
a continuación y su baja en el Es
calafón del Cuerpo de Médicos Of
talmólogos de la Beneficencia Ge
neral del Estado:

Médico de número.—Don Manuel 
Márquez Rodríguez.

Médico Oftalmólogo Auxiliar.— 
Don Ricardo Fernández Catalina.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de la Go
bernación.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
disponiendo que la práctica de 
desinfección de viviendas, como 
requisito para su ocupación por 
nuevos inquilinos, sólo se exigi
rá cuando se considere necesario 
por la Inspección Municipal de 
Sanidad.
Excelentísimo señor: Por Real 

Orden de 12 de marzo de 1930 
(«Gaceta» del 13 del m i s m o  

¡mes), se dispone, en sus artícu- 
| lo primero, que los locales y habi
taciones desalquiladas, antes de ser 
ocupadas de nuevo, se sometan a lo 
dispuesto sobre inspección sanita
ria y prácticas de desinfección, 
desinsectación y desratización que 
señala el Reglamento de 22 de m a
yo de 1929.

Pero considerando que, si bien 
es del mayor interés el que por la 
Autoridad Sanitaria competente se 
gire visita a toda vivienda' des
alquilada antes de que le sea con
cedida cédula de habilitabilidad y 
el permiso consiguiente p a r a  su 
nuevo arriendo, no es, en cambio, 
necesario practicar sistemática
mente en ella operaciones de des
infección que, además de originar 
un gasto innecesario, originan mo
lestias y retardan la tramitación, 
con perjuicio para inquilinos y pro
pietarios,. '

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—A partir de la 
publicación de la presente Orden, 
la práctica de desinfección de vi
viendas, como requisito p a r a  su 
ocupación p o r  nuevos inquilinos, 
sólo se exigirá cuando se considere 
necesario por la Inspección Muni

cipal de Sanidad, en el Informe 
que emita en cumplimiento de la 
instrucción segunda de las anejas < 
al modelo de cédula de habitabili
dad publicado por Orden de 25 de 
mayo de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio). En 
dicho informe, y por lo que respec
ta a aquel extremo, deberá expre
sarse si se considera necesaria la 
práctica de desinfección, la de des
insectación, la de desratización o 
la de simple limpieza, sin perjui
cio de las demás correcciones higié
nicas que procedan.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, a 27 de marzo de 1940.— 

P. D., José Lorente.
Excmo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
nombrando, en propiedad, Pre
paradora de Laboratorio del Ins
tituto Nacional de Sanidad, ti* 
doña Carmen Alvarado Alonso. 
limo. Sr.: Vista la petición for

mulada por doña Carmen Alvara
do Alonso en solicitud de que le 
sea expedido el nombramiento, en 
propiedad, de Preparadora de La
boratorio del Instituto Nacional de 
Sanidad,* por razón de haber obte
nido dicho cargo en Concurso-opo
sición convocado, realizado y falla
do favorablemente para la intere
sada con fecha anterior a la de 
producirse el Glorioso Movimiento 
Nacional; v

Resultando que en la recupera
ción de documentos procedentes de 
la llamada zona roja no ha sido 
hallado el expediente original del 
Cpncurso-oposición alegado por la 
interesada;

Resultando que en el expediente 
incoado al efecto ha quedado sufi
cientemente comprobado: Que por 
Orden de 27 de marzo de 1936, pu
blicada en la «Gaceta» del 29 del 
mismo mes y Circular de la enton
ces Subsecretaría de Sanidad, de 
Idénticas fechas, se convocaba a 
Concurso-oposición p a r a  proveer 
una Plaza para Preparador de La
boratorio del Instituto Nacional de 
Sanidad con destino a la Sección 
de Estudios Sanitarios (Labórate-
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rio de H igiene de la A lim entación 
y Técnica B rom atológica), d o tad a  
con el h ab e r an u a l de tre s  m il-pe
setas; que la  in te re sa d a  tom ó p a r 
te en el c itad o  C oncurso-oposición 
y que realizados los co rrespond ien 
tes ejercicios fué p ropuesta  por el 
T ribunal la re fe rid a  doña C arm en 
Alvarado . Alonso p a ra  ocupar la  
plaza de que se t r a ta ,  por acuerdo 
de dicho T ribunal, hecho público 
en 23 de jun io  de 1936;

R esu ltando  que a los efectos de 
lo prevenido en la  Ley de 10 de fe 
brero de 1939 se d ictó en 21 de oc
tubre del m ism o año u n a  O rden 
resolviendo favo rab lem en te  la in 
form ación in s tru id a  a doña C ar- 

' men. A lvarado Alonso p a ra  d ep u ra r 
su conducta  político-social; ' 

C onsiderando que es de to ta l li
citud la tra m ita c ió n  observada en 
el p resen te  expediente,

Este M inisterio , de conform idad 
con lo p ropuesto  por esa Dirección 
General, h a  ten ido  a bien dec la ra r 
resuelto y aprobado  el C oncurso-

 1-------------------

! oposición convocado en 27 de m a r
zo de 1936 p a ra  proveer u n a  p laza 

I de P reparado r de L aborato rio  del 
: In s titu to  N acional de S an idad , y, 
en su consecuencia, n o m b rar p a ra  
la re ferid a  p laza a d o ñ a  C arm en  
A lvarado A l o n s o ,  con el h ab e r 
anua l de 3.000 pesetas, in c re m en 
tado  con arreglo  a lo d ispuesto  en 
la Ley de 30 de d iciem bre de 1939,

: que perc ib irá  con cargo al cap ítu lo  
I prim ero, artícu lo  prim ero , grupo 14,
; concepto único de la Sección sex ta  
I  del P resupuesto  v igente, y con des- 
; tino  en la Sección de E studios S a- 
¡ n ita rio s  (Laboratorio  de H igiene de 
la A lim entación y T écnica B ro m a
tológica).

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 27 de m arzo de 1940.— 

P. D., José Lorente*.

lim o. Sr. D irector general de S a n i
dad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE R E
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

D estinos

ORDEN de 25 de m arzo de 1940 
pasando a los destinos que se in 
dican , en com isión, a los oficia
les de In fa n te r ía  - que se m e n 
cionan.

A propuesta  del Alto Com isario 
de España en M arruecos, p asan  a 
los destinos que se ind ican , en co
misión, con arreg lo  al a rtícu lo  se
gundo del D ecreto de 23 de sep
tiem bre de 1939 (D. O. núm . 4), los 
Oficiales de In fa n te r ía  que a con
tinuación se re lac io n an :

C ap itanes
Don, José S ánchez M eseguer, del 

Grupo de T iradores de I fn i n ú m e
ro 6, al servicio de In tervenciones, 
como In te rv en to r  de p rim era , con 
efectos adm in istra tivos, a p a r t i r  de 
la revista de Com isario del mes 
de febrero últim o.

Don José T orres López, del B a 
tallón de In fa n te r ía  núm . 26, a l 
servició de In tervenc iones, como

In te rv e n to r  de p rim era , con efec
tos adm in istra tivos a p a r t i r  de la 
rev ista  de Com isario del p resen te  
mes.

T en ien te

Don José Pulido Luque, del R egi
m iento  de In fa n te r ía  núm . 89, a 
la M ehal-la  Ja lif ian a  del R íf n ú 
m ero 5.

T en ien tes P rovisionales

Don D em etrio  G arru ñ o  Sánchez, 
del R egim iento de In fa n te r ía  n ú 
m ero 40, a la M ehal-la  Ja lif ian a  de 
L arache núm . 3.

Don José Julio P avía M artín  de 
P era lta , del R egim iento de In fa n 
te ría  núm . 15, a la M ejaznía M a
rroquí, con efectos adm in istra tivos 
a p a r ti r  de la rev ista  de Com isario 
del m es actual.

Don M anuel Pulido B et^nco rt, 
de la  novena B andera  de la Le
gión, a los G rupos N óm adas del 
S ah ara .

M adrid, 25 de m arzo de 1940.
' VARELA

ORDEN de 25 de m arzo de 1940 
a dm itiendo  com o alum nos en las 
Academ ias M ilitares a los T e
n ien tes  Provisionales que se m e n 
cionan.
Por h ab e r sido adm itidos como 

alum nos en las A cadem ias M ilita 
res de In fa n te r ía  de Z aragoza y 
G u ad a la ja ra , respectivam en te , ce 
sa n  en  la  s itu ac ió n  de «Al se r
vicio del P ro tectorado»  los T en ien 
tes Provisionales de d ic h a  A rm a 
don  José C ru sa t P a rd iñ a s  B a rn e t, 
de la  M ehal-la  Ja lif ian a  de M e- 
lilla núm ero  2, y don  B albino M én
dez Díaz, de la  M ehal-la  Ja lif ia 
n a  de L arach e  núm . 3, su rtien d o  
efectos ad m in istra tiv o s esta  orden  
a p a r t i r  de la rev ista  de Com isario 
del m es actual.

M adrid, 25 de febrero  de 1940.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

P E N S I O N E S  
Personal civil 

ORDEN de 9 de febrero  de 1940 d e 
clarando con derecho a pensión  
a los com prendidos en  la re la 
ción que em pieza con doña E m i
lia M artínez O rtiz de Urbina y  
te rm in a  con doña M aría del Car
m en  R u te  Vill&nova . \
Excmo. S r.: Por la  P residencia  

de este Consejo S uprem o se dice 
con esta  fecha  a la  D irección G e
n e ra l de la D euda y Clases P a s i
vas lo s igu ien te :

«Este C onsejo Suprem o, en v ir 
tu d  de las facu ltad es que le co n 
fieren  las Leyes de 13 de enero  de 
1904 y 5 de sep tiem bre de 1939 «D ia
rio Oficial» núm . 1, anexo), h a  d e 
c larado  con derecho a pensión  a 
los com prendidos en la u n id a  r e 
lación, que em pieza con doña E m i
lia M artínez y O rtiz de U rb ina y 
te rm in a  con doña M aría del C a r
m inen R ute V illanova, cuyos h a 
beres pasivos se les s a t is fa rá n  en 
la fo rm a que se expresa en  d ich a  
relación, m ie n tra s  conserven  la  a c 
titu d  legal p a ra  el percibo.»

Lo que de O rden del E x c e p tís i
mo S eñor P resid en te  m an ifiesto  a 
V. E. p a ra  su conocim iento  y d e 
m ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de feb rero .de  1940.—El 

G enera l Secretario , A rturo  C ebrlán  
Sevilla.
Excmo. S r .  --
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R E L A C 1 Q ||

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

c o n  l o s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  

o  U n i d a d  a  

q u e  p e r t e 

n e c í a n  l o s  

c a u s a n t e s

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . a  E m i l i a  M a r t í n e z  O r t i z  d e  U r b i n a .  

2> G l o r i a  G o n z á l e z  R e v e n g a ................. ..

h u é r f a n a  . . .  

I d e m  ..................

I n f a n t e r í a  . . .  

E .  M ......................

C o r o n e l  d o n  J u a n  M a r t í n e z  M a t e o s  ................... .

C o r o n e l  d o n  G a b r i e l  G o n z á l e z  y  P r a t s  w .. ; ......

T e n i e n t e  C o r o n e l  d o n  R a m ó n  M i r ó  R u i z  . . . . - . - 7 . . . ^ ^ .  

T e n i e n t e  C o r o n e l  d o n  A n t o n i o  M a r t í n  B a l l e s t e r o s  ¡r.,.. 

C o m a n d a n t e  d o n  N o r b e r t o  M o n t e r o  L u i s  ................‘. . . ítt. .......

»  C o n c e p c i ó n  M i r ó  N o r i e g a . . .  

í>  C e c i l i a  M i r ó  N o r i e g a .........

t 7> A n a  M a r t í n  G a r c í a .

»  I s a b e l  M o n t e r o  D a l m a s e s ........... ..

H u é r f a n a s  ... 

H u é r f a n a  . . .  

H u é r f a n a s  ..  

H u é r f a n a  . . .

I n f a n t e r í a  . . .  

I d e m

I d e m  .................
v>  A d e l a  M o n t e r o  D a l m a s e s . . 7 . . . . . . . . . .

»  J o s e f a  A l o n s o  M e d i a v i l l a ......................... e n m a r i d a n t e  d n n  F u s e h i o  A l o n s o  A r r i b a  a  .................................

»  M a r í a  d e  l a  C o n c e p c i ó n  E l i o  H e 

r e j í a  ................................................................................ C a b a l l e r í a . . .  

E .  M .  . . T . . . 7. .

C o m a n d a n t e  d o n  L u i s  E l i o  M e n e o s  .............................................

»  M a r í a  V i c t o r i a  F r a n c o  B o r d o n s . . .  

»  M a r í a  d e l  A f r i c a  F r a n c o  B o r d o n s .

y> A n a  M a r í a  F r a n c o  B o r d o n s .................

»  M a r í a  P i e d a d  F r a n c o  B o r d o n s ...........

»  M a r í a  d e l  I f i l a r  F r a n c o  B o r d o n s . . .

»  M a r í a  D e s a m p a r a d o s  S a n t a m a r í a  

A n g u l o  .........................................................................

H u é r f a n a s  . .  

V i u d a  . . . .

C o r o n e l  d o n  J o s é  F r a n c o  I b á ñ e z

T e n i e n t e  d o n  G u i l l e r m o  P a l m a  G a r c í a  .................. . . . . . . . . . . . . . .
/
I n f a n t e r í a  . . .  
C a b a l l e r í a . . .  

I n f a n t e r í a  . . .

I d e m  *................

G u a r d i a  C . . .

S a n i d a d  ........

i n g e n i e r o s . . .
A r m a d a

»  M a r í a  P a r r a  R o d r í g u e z ........................ T e n i e n t e  d o n  P a u l i n o  G o n z á l e z  B l á z q u e z  ..................................
»  R a m o n a  C a l v e i r o  V i l a s ............................... I d e m  ............... T e n i e n t e  d o n  J o s é  C a m p o s  C a r r o  ...........................................................
»  T e r e s a  L ó p e z  T a r í n .......................................... I d e m  ................. T e n i e n t e  d o n  A n t o n i o  J a i m e  M a l l o l  .............................................

»  F e l i s a  P a r r a  G u r r e a ....................................... S u b o f i c i a l  d o n  B e r n a r d o  G a r c í a  U r s u a  ............................ .i* .,...

»  A g u s t i n a  F á b r e g a s  C l a r e t ......... .............. I d e m  . . . . . . . . .

H u é r f a n a  . . .

V i u d a

F a r m a  c é i  1 t . i o o  d o n  F e r n a n d o  V i ñ a s  C o m a s  ........ r..» .-..»....
»  G e r t r u d i s '  V i ñ a s  d e  l a  P e ñ a .................

>> J u l i a n a  L e o n o r  S í a s  E c h e v a r r í a . . .

>> M e r c e d e s  P l a n a s  V i l a ....................................

»  M a r í a  A r a c e l i  M u ñ o z  G u e r r e r o . . . .  

í  M e r c e d e s  B l a n c h  G a r c í a ................ ..

D i b u j a n t e  d o n  J o a q u í n  C e r e z o  A y  u s o  ............................. ....

H u é r f a n a  . . . C o n d e s t a b l e  d o n  F r a n c i s c o  P l a n a  F e r n á n d e z  .............jtxi i i i a u a  • • • • • •

A r t i l l e r í a  . . .  

I n v á l i d o s  . . .  

I n f a n t e r í a  .. .  

O  M  .................

I d e m
»  M a r í a  V á z q u e z  T o m a s s í ........... .................. I d e m
»  A n i a n a  C a s c a j o  P a r d o .............. ................. V i u d a  ........
»  F o r t u n a t a  G o r d o  S q n d i r i o .......................

»  M a r í a  M a r t í  P e ñ a ................................................ I d e m A r t i l l e r í a  . . .  

G u a r d i a  C . . .  

I d e m  .................

. »  P i l a r  M i r a n d a  A i z p u r u ................................. I d e m
»  T e o d o r a  P é r e z  A g u i l a r ................................. I d e m  .................

»  J o s e f a  L a b a d  N e v o t ................. ........................ I d e m  .................

I n f a n t e r í a  .. .

C a b a l l e r í a . . .  

I n f a n t e r í a  .. .

A r m a d a  ........

I n f >  M a r i n a

I n f a n t e r í a  .. .

X

»  A r a c e l i  G a r c í a  C a m i n o . . . . . ......................

H u é r f a n o s  ..

V i u d a  ................

I d e m  .................

»  J o s e f i n a  G a r c í a  L a b a d .................................

/
D .  G e r a r d o  G a r c í a  C a m i n o . . . . , ...................

»  G r e g o r i o ^  G a r c í a  C a m i n o ................
X

D . a  J o s e f a  A l o n s o  A l v a r e z ....................................

A d r i a n a  B u l l i d o  M í n g u e z .......................

»  M a r í a  J o s e f a  R o d r í g u e z  C a n o ...........

»  G e r t r u d i s  B e n í t e z  S i r z u e l a . . . . . ; ........

D .  F e m a n d o  S a u z  d e  l a  V e g a .................

I d e m  .................

I d e m  .................

P a d r e s  .............
D . a  M a r í a  P r a d o s -  G a r c í a ............................... ..

D .  A l e j a n d r o  C u e v a s  S a n c h o ................. ..

D . a  A s c e n s i ó n  P o r t a l  A l o n s o . . . .

D .  J a i m e  T e r r a s a  V i d a l ......................... ..

D . a  F r a n c i s c a  d e  M a t a  S e g u r a . . , * * * * . . .
I d e m  .................

i
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Lu
E S E  c i t a

enslón anual 
qué se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes ,o regla
FECHA 

en que debe empezar 
el abono de la pen

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en qué 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

mentos que se sión
les aplica

Día Mes Año Pueblo Provincia

í *
-■ abril , 1939 M adrid.............

| 27 agosto 1937 Idem ...... ¡.......

i 30 noviembre Idem .....

1) 9
julio 1937 Idem «•m.i'imi»»..

1 8 febrero 1937 Barcelona........

1 3 enero 1938 M adrid.............

\ 29f
abril 1938 Idem ...............

30 diciembre 1938 Idem ....... .......

51\ 12 diciembre 1938 Valencia .........
- 1 enero 1939 Huesca.............

12 abril 1937 Pontevedra.....
27 febrero 1939 Valencia .........
28 junio 1939 Barcelona .......

26 febrero 1939 Idem ....... .......

23 marzo 1938 M adrid.............
20 marzo 1939 La Coruña ......
9 enero 1938 Granada ......

21 agosto 1939 M adrid.............
13 diciembre 1937 Idem ...............
10 diciembre 1936 Idem ...............
23 mayo .1937 Idem ...............
10 febrero 1939 Baleares .........
1 mayo 1939 Burgos ............
3 abril 1938 M adrid.............

-30
i 1 ■

julio 1938 Huesca.............

Í8 junio 1936 M adrid.............
20 mayo 1937 Idem ...............
13 septiembre 1939 Cádiz................
29 octubre 1933 Ideñi ...............

20 mayo 1938 Málaga ..."........

23 agosto 1938 Burgos ......... .

14 octubre 1937 Baleares

1.725,00

1.500.00

1.625.00

1.250.00

1.250.00

1.125.00

1.625.00

750.00
650.00
650.00 
835,33

1.041.00

1.250.00

1.062,50
1000.00
3.250.00
3.250.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00

1.250,00

1.000,00
847,00

1.000,00
651.80

4.000,00

693,50

2.106,00

' /Leyes de 20 de'
t mavn rip

Idem ............... )  de 1864-

Idem

Barcelona ........í , litar*

Madrid , 

Idem ..

Idem

Valencia C.
Huesca . («d . o ». nú-
Pontevedra \ mero 20).
Valencia C. .
Barcelona ....

Idem

M adrid .
La Coruña . 
Granada ....
Madrid  .....
Idem  .....
Idem ........
Idem ........
P. Mallorca ,
Burgos.......
Madrid^...;,

Huesca  Estatuto de Cla
ses Pas*

Madrid , 
Idem .. 
Cádiz .... 
Idem ..

Málaga

Burgos

22 ,de oc 
de 1936.

P. Mallorca .

Madrid 

Idem ....

Idem , 

Idem ,

Barcelona

M adrid.................

Idem  ............. .

Idem

Valencia.....
Huesca .......
La Estrada
Chiva.........
Sabadell.....

Barcelona

Madrid ..............
El F. del Caudillo.
Granada ...........
Madrid .............
Id em ..................
Id em ..................
Idem .................
Palma de Mallorca 
Miranda de Ebro... 
Madrid ........

Barbastro

Madrid ........
Idem ..............
San Femando 
Idem ..............

Málaga

Mecereyes ...^.

Palma de Mallorca

Madrid.

Idem.

Idem.

Idem.

Barcelona.

Madrid.

Idem.

Idem.

Valencia.
Huesca.
Pontevedra.
Valencia.
Barcelona.

Idem.

Madrid.
La Coruña. 
Granada. 
Madrid. 
Idem.
Idem.
Idem.
Baleares.
Burgos.
Madrid.

Huesca.

Madrid.
Idem.
Cádiz.
Idem.

Málaga.

Burgos.

Baleares.

A

B

€

,D ¡

E

F

G

H

ÍI

M
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.NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los¡ 
causantes •

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE* LOS CAUSANTES

D. Francisco Domínguez....................... In fan te ría  ... Soldado Modesto Domínguez GonzálezD.a Agustina González Fernández......

D. Dem etrio Valencia Yoldi................ Sargento don Silvestre Valencia ZugastiD.u G regoria Zugasti M urugarren ......

E>. Antonio Barroso M elchor..............
• i

Idem  ........... Idem  ........... Soldado Cipriano Barroso R angel ........................D.a M aría B ángel G a j r e d a . ..............

D. Antonio Caparros Rodríguez......... Idem  .......... Idem  ........ .
<

Soldado Antonio Caparros Gómez ............................D.tl Concepción Gómez H eredias..........

D. Ju an  Marcos Z ubiría...................... Legión ............. Legionario Víctor M arcos G árate  ....................................................D.a M elchora G ara te Ir iza rri...............

D. M anuel M artín M artín .................. In fan tería  ... 

Idem . i ...............

Soldado Tom ás M artin  Ibáñez ............................. ...D.a Micaela Ibáñez F ernández ..........................

D. Antonio Crespo B arbacho .......................... Soldado Pedro Crespo Tesoro .................*..................................................D a Jerónim a Tesoro Lorenzo ..........................

D. Antonio Cárrfzo G arc ía ................................. F. E. T ................. Falangista  Jesús Carrizo M artínez .................................................D.a Á ngela. M artínez M artínez ..........................

D. Lorenzo Carrillo Sainz ..................................... Idem  ................... Falangista  Francisco Javier Carrillo Sesma ......................D a M aría Cruz Sesma A rriaga;..............

D. Sebastián Cuesta Sánchez .......................... Artillería ... 

In fan te ría  ... 

Idem ...........

Soldado Sebastián Cuesta Rodríguez ............. .............D.a M argarita  Rodríguez' Payás ...................

D. Pablo Colmenero Criado .............................. Sargento don .Nicolás Colmenero Sánchez ...............D.a Carmen Sánchez.' Rodríguez ...................

D. Bernardo Cabot V allar...................................

1
Idem

\
Soldado Miguel Cabot Serra  ............................................................D .1 Ju an a  Serra Sureda ................................................

D. Celedonio . Crespo R om ano .......................... Idem ................... F. E. T. Falangista Víctor Crespo Fernández . . . . . . .D.a Julia Fernández Á yala...............................

D. Manuel de lá Calle M oral.............. Idem  .................... Legión ..............

'í

Legionario B ernardo de la Calle Paredero ...».... -D.rt Josefa Paredero G arc ía ..................................

1
D. Marcial Conde González .............................. In fan te ría  ... 

Idem . . . . . . . .

D.;l Celsa Fernández Alvarez..............................

D T ornáis Civil icd a  A ndrp .s«*-/. I  wIUCUj VIA UJVUd AliiUi VO« ............................ •

D. M arcelino R evuelta Gómez ...................
1 • \ ).

D.:l Piedad Honda! P uen te ......... ............
1

D. M ariano Cordero G ran tia ..... ..............
D.a Dolores Vallina Victorero ...........................

Idem In fan te ría  ...

1
D. Ju an  Cruz Carrillo Sainz ..........................

D.;i M argarita Marzo Manteo..................................

D. Pedro Cruz C alleja..........................
D ;k Asunción Brumeli B lanco ..........................

Idem ...........

/

D. M anuel Moreno V arilla..................
D.a M agdalena Fernández Monrové... 

D. Higinio Coca Pérez..........................
D* Sim ona Anguiano Larrauti...!....... /
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pensión anual 
que se les

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí- 
miento a ios in

Leyes o regla
FECHA 

en que debe empezar 
el abono de la pen-

Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S >

concede mentos que se sion Él
Pesetas teresados les aplica

Dla Mes Año Pueblo Provincia I

693,50 Orense .............. 29 seotiembre 1931 Orense .............., La Teijeira ........... Orense.

3.500,00 Navarra ........... 19

?3

junio 

marzo 

' junio 

agosto

1938 Navarra ..........[ Estella ... -............. Navarra.

693,50 Badajoz ........... 1938

1938

1938

Badajoz Oliva dé la Frontr.a

M n lA tr f l  —

Badajoz.

Málaga693,50 M álaga............. 17 Málaga ..............

2.106,00 Guipúzcoa 19 Guipúzcoa ....... Pasajes Ancho .... Guipúzcoa.

693,50 M adrid .............. 19 abril 1938 Madrid ^ Horcajuelo de la S. Madrid.

1 693,50 Cáceres ............ 24 febrero 1937 Cáceres Casas de Don Anio. Cáceres.

693,50 León ................... 15 enero

enero

julio

1938

1938

1937

León ................. _ & León.

693,50 Navarra ........... 5 Navarra

oaraoneao •...........

Corella .. ...t... . Navarra.

693,50 Salamanca ,, 29 Salamanca ..... San Martín del C. Salamanca.

2.160,00 Idem ................ Estatuto de Cla
ses P a s iv a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1936.

20 ‘ agosto 

julio

1938 • Idem Martín de Yeltes.. 

Portal-Marrastxi

Idem.

693,50 P. ílallorca , 21 1938 B aleares........... P. Mallorca.
M

693,50 Navarra .......... 13 junio

septiembre

1938 Navarra ........... Navarra.

2.106,00 Salamanca 29 1938 Salamanca Béjar Salamanca.

693,50 Orense . -......... 25 agosto 1938 Orense Orense. \

693,50 Teruel . . . ttttt. . . . 16 diciembre 1937 Teruel —

r eaepearo 

Mezquita de Jarque 

Hijas ........ . .- .¿ 7 .7 .7 .. .. .

Teruel.

Santander.693,50 Santander , , 22 junio 1938 Santander

693,50 Oviedo ...... 25 agosto 1938 Oviedo .............. Oviedo.

Navarra.693.50 Navarra .................
\  '

3 enero 1938 Navarra .................

uoiunga . . . . . . . . i7.7...

693,50 Santander 18 enero 1938 Santander

uorena ...... ....................

7
Hoz de Hanero . . . . Santander.

'

' 693,50 Sevilla . . . .* . ............ 7 enero 1937 Sevilla Sevilla.Bollullos de la M.

693,50 Alava . . . . ¿ . . . . i . ,  . 12 ;noviembre 1938 Vitoria ........ Laeuardia - — Alava.

i .
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. NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Lorenzo Calvo Sanz.......................... Padres ........ In fantería.... 

Idem ...........

Falangista Ramón Calvo Villamana ...................JL/. constancia  vn iam ana.................. ....

D. Teófilo Chivite F rancés.................. Idem ..........

i •

Sargento don Luis Chivite Fernández .............D.a Carmen Fernández Fernández..... .

D. Roque Iturbe Aldecoa...................... Idem ........ Idem .......... Soldado R afael Iturbe Múgica ...........................D.a M aría Cruz Múgica, Balboa..........

D. M aximiano Rodríguez M aqueda... Idem .......... F. E. T ......... Falangista  José M aría Rodríguez Ramos .................D.a E nriqueta Ramos M aclas...............

D. Ju an  R ivera Pérez..............................
/

Legión Legionario Pedro Rivera Rodríguez .D.a In é i Rodríguez F ernández..............

D. Ju a n  Castillo Izco.........'............. . Idem F. E T ......... Falangista Isidro Castillo Flam ariqueD .a Pascuala Flam arique Jaso ..............

D. Cipriano Morero Cano............ ....... Idem ........... Idem, ...........

' /

Falangista Antonio Moreno G arrón ...............................%D.a Lorenza G arrón L ancharro ............

>D. M arciano G uerra Cabezón.............. Idem ..........

V

In fan tería  ... 

Idem .........

Alférez don Moisés G uerra Lorenzo .............. ................D.a Teodora Lorenzo Molinos...............

D. Sebastián Casado Fernández........
_ !•

Idem ........... Cabo M anuel Casado Fernández ............ ! ......... ........D.a Felipa Fernández R ueda................

D. M anuel Colorado Gómez................ Idem ........... F. E. T. Falangista Rafael Colorado L azareta ................ ........D.a Beatriz L azareta B ernal........:.........

D. Ju an  Magdaleno Ju liá n .................. Idem  ........... Regulares.... 

In fan tería  ... 

F> E. T.

Soldado | Cipriano Magdaleno Ju lián  ............................D.a Alejas Ju lián  G utiérrez..................

D. José M edina H errera ....................... Idem ......... Soldado José Gabino M edina Trujillo ......................... .D.a Pino Trujillo González....................

D. M anuel Castillejo Ezpeleta............ Idem ......... . Falangista  Víctor Castillejo Jaso ...................................D.a M icaela Jaso de G uayo................

D. Ju lián  Memendi C abáda................ Idem .......... Legión 1........ Cabo Pablo Memendi Lombera ............. .........................D a Josefa  Lombera B arquín............... .

D M ariano M artínez Hontiyuelo Padre F  E. T Falangista Rufino M artínez Prieto  ....................... .......
» Antonio Cerezo C arranza R ifan tería  ... 

Regulares.... 
Sanidad

Soldado Ju lián  Cerezo C an tab rapa ........................... ......
» Prim o Bautista Chucea Arrué Idem ..m..... 

Idem  ••«•«.... 
Idem

Soldado José Chueca La tiñ a ................................. .........// 1 1 11,1 iv U ulO v Caj V/i 1 ULvCv XXX X UL« • • •  • •

» Indalecio Docampo Gómez Soldado José Docampo P ar adela ............................. .....
» Belisario H ernández M o ro ............. Legión . . . . ^Legionario Laureano Hernández M atías ................ ..... .

D a Carm en • López G arcía . ........... M adr« ««*.«« F E. T.
» M aría M artínez * . . . - A rtillería ... Soldado Eduardo Fernández M&ríínez ...........................
\ \  Tomasa IVTamhlona TVTartínez iáem  ........... Cabo Víctor Luck Mamblona ..........................................
» G abina Crespo Contreras Ingenieros...

Legión ........
In fan te ría  ...

»  Tom asa Pérez Sabio Idem
» M arciana del Campo Hervías
» Josefa Díaz Gómez Idem
» A ntonia Diez Revilla Idem Regulares.... 

In fan te ría  ... 
F  E T

» Felisa Elias Car asa Idem
»  Simona Cabezón Santam aría Idem
)> Aeni^tina Duran Rodríguez Idem Legión
» M arina Castaño Plaza Idem In fan te ría  . . .  

F  E T» Patrocinio Muñoz H ernández Idem
» Felicidad Llano D iego...: ................ ................. Idem  ........... Idem .......... Falangista  José M aría Solórzano Llapo ............ .......
»  Consolación Colorado Guerra In fan te ría  ... 

Idem ..........
áJ v /V / i  lO V /1 d v l U X *  V U l V l  UV4W U v i  1 cv... • •» •
» Sofía Manso Salvador ........................................... Idem # • • » • » . . .

Idem  . j . ...........

Idem

Soldado B ernardinó Manso Manso ............................. .

Alférez Navio don Juan  Pardo de Donlebrun y BraqueMi» Amalia B raqueháis M artínez Aloy. 
D D em etria Diez G utiérrez .................................

A rm a d a ..............

F. E. T ...................
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'enslón an u a l 
que se les 
concede

Pesetas

o Z w n a T q u I l L e y e s  o regla- 
debe dar conocí- me otos que s<
m iento a los in

teresados les aplica

FECHA
en que debe e m p e z a r 'Delega c l o n  de 
el abono de la 'pen- H acienda de la 

slón provincia en que
...... ¡ se les consigna

el pago
Día Mes Año

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

693.50 

3.500,00

693.50
i

693.50 

2:106,00

693.50

693.50 

4.000,00

r 795,50

Huesca

N avarra .

Alava .....

G ranada 

Cáceres .. 

N avarra . 

Badajoz .

Burgos

Zamora

693,50 ¿ Cádiz 
I

1.440,00 Cáceres 

693,50

693,50

2.178.00

693.50
693.50

1.440.00
693.50

2.106.00 
"693.50
693.50
795.50 
693=50

2.106,00
4.000.00

795.50
1.440.00
4.000.00 
. 693.50
3.500.00

693.50
693.50
693.50

• 603.50 '
693.50

5.000.00 
U3.50

Las Palm as .

Navarra

Santander

Falencia ....
Burgos ........
Zaragoza ....
Orense ........
Salam anca .
Alava ...... .
Zamora ... ..
Madrid ......
Burgos .......
La Coruña . 
Logroño ....
Huelvr. ..... .
I alencia .....
Logroño ....
Idem ........
Pontevedra 
♦Falencia ...
Sevilla ......
•Santander . 
Badajoz' ....
Soria  .......
M u rc ia  .
Santander

Estatuto de Cía 
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 .........

29 agosto 1930

27 agosto 1938

28 julio * 1938 

3 agosto 1937
i

31 diciembre 1938 

12 junio 1937 

1 septiembre 1938

9 mayo 1938

6 febrero 1938

6 julio 193:

8 abril 1938

21 abril 1938

23

Huesca

N avarra

Alava

G ranada 

Cáceres ., 

N avarra A rtariain  .... 

Badajoz ...........  Moníemolin

Burgos

Zamora

Cádiz

Cáceres

1938 Navarra

18 febrero 1938

18 noviembre 
25 • enero
13 noviembre 
21 octubre 
29 septiembre 
5 enero 

11 julio 
16 febrero 
13 septiembre 
21 febrero 

agosto 
agosto - 

noviembre 
enero 
agosto 
julio 
julio 
abril 
enero ,• 
agosto 
febrero 
marzo 
junio

S antander

16
28
14 
21
15
13 
15
14 
10 
30 
13
7

29

1936
1938
1936
1937
1938 
1938 
1937
1937 
1837
1937,
1938
1937
1938
1939 
1938
1937
1938
1937
1938 
193' 
193"
1938, 
1938

Agüero*

Cintruénigo 

Barambio ....

Illora

Villa de Zarifcá ....

Aranda de Duero..

Villaferrueña

Huesca.

Navarra.

Alava.

G ranada.

Cáceres.

N avarra

Badajoz;

Burgos.

Zamora.

Puerto de S. María Cádiz.

Acehuche

Las P a lm a s   Juncal de Tcjeda..

Falencia ......
Burgos ..........
Zaragoza ......
Orense .........
Salam anca ...
Alava ............
Zamora ........
Madrid ..........
Burgos ..........
La Coruña ... 
Logroño .......
Huelva ..........
Falencia .......
Logroño .......
Idem ............
Pontevedra ..
Falencia .....
Sevilla .........
Santander ...
Badajoz ......
Soria .............
M adrid ........
San tander ...

Valtierra

Ampucro

S. Mames de Cpo<.
Vallucrcanes .........
Zaragoza..................
Barco de Va Idrras. 
Galindo y Parahuv
Llodio .....................
ILt  misen de ... ....
Madr d ...................
Pin illa los Barreos.
Cencido ..... .............
N ájera ....................
Huelva' .......... ..........
Villaeles de Válvia.
Logroño ..................
Viana .....................
Meaño    ...................
Falencia ..................
Sevilla .............. ;.....
Hoz de Añero ......
Cabeza la Vera ... 
Candejas de la T.
Cartagena .............
San M artín  de H,

Cáceres.

Las Palmas.

Navarra

Santander.

Falencia.
Burgos.
Zaragoza.
Orense.
Salam anca.
Alava.
Zamora.
Madrid.
Burgos.
La Coruña.
Logroño.
Huelva.
Falencia.
Logroño.
Navarra.
Pontevedra.
Falencia.
Sevilla.

1 San; oder 
; Badajoz. 
G uadalaj..ra 
Murcia. 
Santander.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

Arma, Cuerpo 
• o Unidad a 

que perte
necían l o s  
causan tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Juana Delgado^García................... Madre ........ Infantería ... 
F. E. T .........

Soldado ‘Julio Cal avia Delgado ..............................
» Manuela Daza Castilla................... Idem ...... . Falangista ManueJ Jiménez Daza ...................... .
» Cristina Demetrio San Miguel...... Idem ......... Legión ....... Subteniente don José González Demetrio ...............
j> Felipa Hervís Gutiérrez................. Idem .......... Infantería ... 

Idem ..........
Soldado José Llamosa Hervás .......................... ..........

» Encarnación Murube Ruiz Quijano. 
» María Candelas............ ....................

Idem ..... . Alférez don Alvaro García de Tejada Murube...... .
Idem ...... . F. E. T ........ Falangista Gregorio Reta Candelas........................ -

» Ignacia Castro Santiurde.............. Idem .......... Idem .......... Falangista José Conde Castro .................................... .
» Juana Ana Pajeras Durán.............. Idem .......... Legión ....?. Legionario Bartolomé Cabot Pajeras ......................
» M artina Cantaraín Sáizar.............. Idem .......... Infantería ... 

Idem ..........
Soldado Miguel Aguirre Cantaraín ................. .

» Manuela Coniferas Vallejo............ Viuda ......... Soldado Agustín Pérez Contreras ..............................
» Dolores Montes González............... Idem ......... F. E. T ......... Sargento don Ramón García Ovies ..........................
» Ana Parody Jiménez....................... Idem .......... Idem .......... Falangista Jerónimo Parajón Jiménez ...................
» Agapita Zurdo Vedía...................... Idem .......... Infantería ., 

Idem .........
Armada

Sargento don Francisco , Alonso Chapado ...............
» Carmen Dapena Pichel.................. Idem ......... Soldado Julio Ramos López .......................... ............. .
» Isabel Calbet R p m ó n ......................... Idem .......... Marinero Juan Guasch Nogera .............................. .
» Paula Dorado García...................... Idem .......... F. E. T r Falangista Julián Gómez Rojas ........................ ......
» Concepción Moreno Román.......... Idem .......... Idem .......... Falangista Manuel Sajas Pérez ..................................
» María de los Dolores Jiménez Ca- 

banillas ........................................... Idem .......... Armada Teniente Navio don Manuel Estrada Berro ..... .
» María Mariscal Boza....................... Idem .......... F. E). T. Falangista José Saborido Orozco ...... ................... .
» Alejandra Moreno Gallego............ Idem .......... Infantería ... 

F. E. T.
Cabo Pablo Ibáñez Tejero ............................................

» María Luz Chico Llamas............... Idem .......... Sargento don Simón González Velázquez ...............
» Amalia Castellano Pacheco........... Idem .......... Idem .......... Falangista don Manuel Pérez de la Lastra ...........
» Concepción Camacho Cruz............ Idem .......... Legión ....... Legionario Jesús González López ..............................
» Ciernen tina Díaz del Olmo.......... Idem .......... Artillería . . 

Idem ..........
Brigada don Angel Fuentes Ramos ...... ...................

» María Nievqs Calonge Polo........... Idem .......... Tehiente don Eutimio Terán Gangas .......................
» María Romero Iturrospe................. Idem .......... Idem .......... Comandante don Victoriano Onrubia Anguiano .....
» Rosario Martínez Alvarez.............. Idem .......... Infantería .. 

Idem ..........
Soldado Manuel Suárez Sánchez ..................... ............

» María García M artín...................... Idem .......... Teniente don Julio Alvarez Cerrato ..... '.................
» Amelia de la Cruz Domínguez Idem .......... Idem .......... Soldado Agustín Mateos Hueso ................ .................
» Andrea Cabrera García..........v..... Idem .......... Idem .......... Sargento don Juan Hernández García ...................
» María Manuela Díaz Pérez........... Idem .......... F. E. T. Falangista Nicomedes Martínez Arias ................. .....
» Josefa Morata Abril....................... Idem ....i.... Idem .......... Falangista José Fernández Abril ..............................
» María Segunda Mouré Guerra.... 
» María Celvina Domínguez Sánchez.

» María del Carmen Rute Villanova.

Idem .......... Infantería ... 
Idem ........

Soldado Antonio Al vil ares Sánchez ........... ...............
Idem .......... Soldado Joaquín Sánchez Rodríguez .......................

Idem .......... Idem ..........
*

Comandante don José de la Cuesta Villanova

OBSERVACIONES
(A) Se le transmite la pensión va_ 

canté por fallecimiento de su madre 
a quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, con 
fecha 15 de diciembre de 1902 («Diario 
Oficial» número 280). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal desde la 
fecha que se indica, que es la del día 1 
siguiente al del fallecimiento de su es - ' 
poso.

(B) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
a quien le fué concedida por la Di
rección General tfe la Deuda y Cla
ses Pasivas, con arreglo al Decreto 
de 22 de enero de 1924, con fecha 18 
de octubre de 1931. La percibirá e n ! 
tanto conserve la aptitud legal. ¡

(C) Se les transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento de su madre, 
a  quien le fué concedida por acuerdo

del Consejo Supremo de Guerra y M a. 
riña de 12 de septiembre .'de 1904 y 
27 de junio de 1930. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 
la aptitul legal; en caso de que al
guna de ellas la pierda, su parte se 
acumulará a la de la otra, sin nece
sidad de .'jevo señalamiento.

(D) Se le transmite la < pensión ya
can te por fallecimiento de su madre, 
a quien le fué concedida por acuerdo 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, fecha 20 de mayo de 1919, y ele
vada a su actual cuantía por dicho 
Alto Tribunal c u m p l i m e n t a d o  el 
artículo 64 de la Ley de Presupues
tos de 1929. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal y previa li
quidación v deducción de las canti. 
dadas percibidas por cuenta del se
ñalamiento que le fué hecho por el go
bierno marxista, que queda sin efecto.

(E ) Se les transm ite la pensión
vacante por fallecimiento de su ma
dre, a quien le . fué concedida por 
acuerdo del Consejo ‘Supremo de 
Guerra y Marina de 19 de agosto 
de 1923 («Diario Oficial» núm. 178) 
y elevada a su actual cuantía con 
arreglo al artículo 64 de la Ley de 
Presupuestos de 1929. • La percibirán 
por partes iguales mientras conser
ven la aptitud legal':- caso de perder
la alguna, su parte acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nuevo señala
miento.

(F) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
a quien le fué concedida por "acuerdo 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en circular de 14 rL° morro de 
1925 («Diario Oficial» núm. 60) La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal.
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slón anual 
ue se les 
:oncede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que Leyes o regla- 
debe dar conocí- mentios Que se

mÍe teresados

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la peh- 

sión

Día Mes Año

D eleg ac ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

26 septiembre 1938 Zaragoza .........
14 - abril 1937 Sevilla ..............
10 noviembre 1937 Zaragoza ..........
27 enero 1939 Santander .......
11 junio 1938 Sevilla ..............
7 abril 1937 Navarra ........
2 octubre 1938 Burgos ..............

15 abril 1937 Baleares ..........
17 julio 1937 S, Sebastián ...
15 , junio 1938 Sevilla ..............
26 octubre 1936 Oviedo ..............
30 agosto 1939 Sevilla ..............
23 agosto 1938 M adrid ............
5 septiembre 1938 Orense ..............
7 marzo 1938 B aleares..........

16 septiembre 1936 Toledo ..............
8 enero 1937 Cádiz ................

21 julio 1936 Idem ................
31 enero 1938 Idem ................
30 agosto 1937 S o ria ............... .......
15 . octubre 1937 . Toledo ..............
14 septiembre 1936 Cádiz ................
24 marzo 1938 Idem ............. .
31 julio 1936 Valladolid .......
13 enero 1939 Falencia ..........
3 diciembre 1936 Logroño ...........

30 julio 1938 Oviedo ............ .
29 julio 1936 Valladolid........
14 octubre , 1937 Cáceres ............
17 junio 1938 Canarias ..........
4 enero 1938 Lugo .................

18 febrero 1937 Granada ..........
14 marzo 1937 Lugo ..............
4 noviembre 1938 Pontevedra ......

1 enero 1939: M adrid ..............

' R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia S3

693.50
693.50

5.000.00
693.50

4.000.00
693.50
693.50 

2.106,00
693.50
693.50 

2.160,00
693.50

3.500.00
693.50

1.081.00
693.50
693.50

7.500.00
693.50
795.50

2.160.00
693.50 

2.106,00
4.500.00
5.000.00 

! 9.000,00 
¡. 693,50 
¡ 5.000,00

693.50
3.500.00

693.50
693.50
693.50
693.50

(1)

Zaragoza ....
Sevilla .......
Zaragoza .... 
Santander .,
Sevilla .......
Navarra .....
Burgos .......
P. Mallorca . 
Guipúzcoa .
Sevilla .......
Oviedo ...... .
Sevilla .......
M adrid.......
Orense .......
B aleares.....
Toledo .......
Cádiz .........

Idem ........
Idem .........
Soria  ..........
Toledo ...... .
Cádiz ........ .
Idem .........
Valladolid . 
Falencia ... 
Logroño .... 
Asturias .... 
Valladolid ..
Cáceres ....
Santa C. T.
Lugo ..........
Granada ... 
Lugo .........
Pontevedra

M adrid......

E sta tu to  d e C ia 
s e s  P a s iv a s  d e  
E sta d o  d e  22  
d e o c tu b re  de  
1936 . . . . . .  . . .

A r t íc u lo  2 .2  d el 
d e c re to  n ú m e 
ro 92 d e  2 de  
d ic ie m b r e  d e  
1 9 3  6  (B . O . 
d el E sta d o  n ú  
m e r o  5 1 )  ...

Zaragoza ............
C an tillana..........
Zaragoza ............
Basilio ................
Sevilla ................
Pamplona ..........
Las V egas..........
Palma de Mallorca
Lizarza ...............
Sevilla ...............
Oviedo ...............
Sevilla ......'.........
Cenicientos ........
Carballido ..........
Ibiza ............... !...
Sonseca ..............
B o ta ................... .

Cádiz .................
Algodonales .....
Chavaler ............
P- del Arzobispo
Bota ..................
Sanlúcar de Bmda. 
Medina del Campo
A bastos..............
Logroño .............
Labiana ........... ".
Valladolid .........
Trujillo ............
Santa C. de la P.
Quiroga ............
Aracena ............
Santa 'Cruz de V. 
Covelo ...............

Madrid

Zaragoza.
Sevilla.
Zaragoza.
Santander.
Sevilla.
Navarra.
Burgos.
Baleares.
Guipúzcoa.
Sevilla.
Oviedo.
Sevilla.
Madrid.
Orense.
Baleares.
Toledo.
Cádiz.

Idem.
Idem. 1 
Soria. 
Toledo. 
Cádiz.
Idem.
Valladolid.
Falencia.
Logroño.
Oviedo.
Valladolid.
Cáceres.
Santa C. T,
Lugo.
Granada.
Lugo.
Pontevedra.

Madrid.

M

N

(G) Se le transmite la pensión va. 
cante por fallecimiento de su madre, 
a quien le fue concedida por Orden 
de 10 de mayo de 1887. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal. .

.(H) La percibirán por partes igua
les mientras conserven la aptitud le
gal. La parte de la huérfana que la 
pierda se acumulará a la de las otras, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

(I) ' La percibirán por partes igua
les mientras conserven la aptitud le
gal. I

(>J) La percibirán en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda, y la otra 
mitad, por partes iguales, entre las 
cuatro huérfanas: las hembras, en 
|qnto ropcorven la notitúd legal, don 
Gerardo. h?-to n) % ^e febrero de 
1347, y don Giegorio, hasta el día 10 
de febrero de 1949, fecha er ciim,' 

^Efectivamente, ios 2b años de !

edad. Los menores percibirán su par- | 
te por mano de su tutor legal, y  si ¡ 
alguno de los huérfanos perdiese la 
aptitud para el disfrute-de la pen
dón, su parte acrecerá la de los res. 
tantes, sin necesidad'de nuevo seña
lamiento. ' ¡

(M) Estas pensiones serán abona
das previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por los respec
tivos Cuerpos hubieren sido satis
fechas a los interesados. Los padres 
la percibirán en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando1 por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

<N) Se eleva al 50 por 100 la pen
sión del 25 por 100 que le fue con. 
cedida por Orden de 10 de febrero ' 
de 1939 (B. O. del E. números 493 y , 
496), por. haberse comprobado poste-1

nórm ente que el causante fué asesi
nado por los rebeldes en el mes de 
diciembre de 1938. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, y pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nulo. 
La liquidación se hará de acuerdo con 
la Pagaduría Militar de Saberes de la 
Sexta Región Militar, por donde per
cibía la citada pensión.

(1). Se les concede el 50 por 100 
de sus sueldos o haberes pasivos, ex
cluidas las gratificaciones que disfru
tasen.

(2) Todas las pensiones a percibir 
en esta ciudad (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 9 .de febrero dé 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián 
Sevilla.
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MINISTERIO DEL AIRE

LEYES PENALES MILITARES
ORDEN CIRCULAR de 18 de mar

zo de 1940 declarando de utili
dad vara el Ejército del Aire la 
o b r a  titulada «Leyes Penales 

Militares».

De acuerdo con lo Informado por 
la Asesoría General de este Minis
terio, se declara de utilidad para 
el Ejército del Aire la obra titu 
lada «Leyes penales militares», de 
la que es autor el Teniente Audi
tor de primera ^on Rafael Díaz- 
Llanos Lecuona.

Al/propio tiempo se recomienda 
su adquisición a los Centros, Cuer
pos, Organismos, Academias y De
pendencias del Aire.

Madrid, 18 de marzo de 1940.
YAGÜE

HOSPITALES
ORDEN CIRCULAR de 18 de mar

zo de 1940 dictando normas para 
organización y funcionamien
to del Servicio de Hospitales.
Con objeto de organizar el Ser

vicio de Hospitales en este Ejér
cito, y como complemento de lo 
dispuesto respecto al mismo por 
Circular de 15 de noviembre últi
mo (B. O. número 323), a propues
ta  de la Intendencia General de 
este Ministerio, ha resuélto:

1.° Este Servicio en el Ejército 
del Aire se verificará por:

a) Los Establecimientos hospi
talarios d e l  Aire, Institutos de 
Medicina Aeronáutica, Hospitales, 
Clínicas, Policlínicas,. Sanatorios, 
Enfermerías de plaza y Laborato
rios de Farmacia.

b) Los Establecimientos de la 
propia índole militar o de marina.

c) Los de igual clase civiles.
2.° Los Establecimientos hospi

talarios del Aire que se establez
can funcionarán adm inistrativa
mente, conforme a  las normas ge
nerales del Servicio de Hospitales 
Militares,- salvo en cuanto se dis

p o n g a  taxativamente con modali
dades especiales que difieran de 
aquéllas.

3.° Los Jefes de Intendencia de
signados como Jefes adm inistrati
vos de estos Establecimientos, ten
drán & inspección y demás facul
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tades inherentes a la Dirección ad
ministrativa dé los mismos.

4.° El Oficial de Intendencia del 
Aire a quien se encomiende la ad
ministración tendrá las facultades 
y obligaciones reglamentarias de 
su cometido.

5.° El plan de alimentación se
rá el del racionado vigente.

6.° El material tanto adminis
trativo como sanitario, estará a 
cargo de los Administradores, a 
quienes compete' las funciones de 
Depositario de Efectos, Contabili
dad y Cuentadancia correspon
diente.

7.° La petición y provisión de 
fondos, de acuerdo con el Seryicio 
de Caudales establecido en este 
Departamento, se hará mediante 
los correspondientes «Pedidos de 
Fondos» convenientemente deta
llados, que antes del día 5 de ca
da mes deben ser entregados (o 
rendidos, en caso de residencia di
ferente) en duplicado ejemplar a 
las Pagadurías (o Súbpagadurías, 
si así procede), recogiéndose un 
ejemplar sellado y fechado por las 
mismas.

8.° A dichos «Pedidos de Fondos» 
se acompañará necesariamente la 
documentación correspondiente a 
los pagos ya realizar por libramjen-^ 
to «en firme», la que se entregará- 
bajo la factura establecida y «a 
efectos de justificación».

9.° Igualmente se entregará ba
jo la factura establecida y «a efec
tos de pago» la documentación re
lativa a los pagos que deban ha
cerse directamente por las Paga
durías o Subpagadurías.

10. En las mismas, y bajo fac
tura de «a efectos de cobro», se 
entregarán por los Hospitales y 
Enfermerías dependientes de este 
Ministerio los cargos individuales 
por estancias de reintegro, que és
tos formularán de las que haya 
caucado el personal durante cada 
mes, por fin del mismo, de los hospi
talizados que queden dicho día y 
en el de su alta los que lo sean 
c o n  anterioridad, y expresando 
siempre en ellos el destino del cau
sante.
r 11. Del modo anteriormente Ex

puesto se tram itarán los cargos de 
toda índole que se produzcan en 
los Establecimientos hospitalarios, 
debiendo cada uno ir acompañado 
de la correspondiente relación de
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estancias causadas o documentos 
que lo motiven con la conformi
dad del interesado o decreto re
glamentarios del Jefe administra
tivo, que la supla. Las Pagadurías 
o Subpagadurías procederán al 
descuento y reintegro de los del 
personal adscrito a las mismas y 
tram itarán a las Pagadurías o Sub
pagadurías correspondientes los 
del restante personal bajo factu
ra, cuyo ejemplar, con el «recibí», 
servirá de descargo a los primeros.

12. El metálico necesario para 
los pagos correspondientes a jor
nales del personal de Plana Ma
yor, gastos de Administración y, 
en^general, de cuantos sea preciso 
efectuar en los Establecimientos 
hospitalarios, directamente se ex
traerá por lo s  Administradores 
respectivos dé la Pagaduría co
rrespondiente bajo recibo regla
mentario suscrito por aquéllos, el 
«intervine» del Servicio y «visto 
bueno» d e l  Jefe administrativo, 
cancelándose contra entrega de la 
documentación justificativa corres
pondiente bajó factura «a efectos 
de justificación» y saldo resultan
te conforme a lo prevenido por 
Orden Circular de 26 de enero de 
1940 (B. O. num. 30).

13. Los Establecimientos hosplJ 
talarios formularán mensualmen
te «Estados de material adminis
trativo a cargo» del ĉ ue tengan, 
expresando su estado según la cla
sificación de este material, de los 
que remitirán dos ejemplares a la 
Jefatura de Intendencia de su Re
gión o Territorio que, a su vez, 
cursarán uno a la Intendencia Ge
neral*

14. De la propia forma, pero en 
triplicado ejemplar,\ á fin de que 
los Jefes de Intendencia de la Re
gión o Territorio aéreo cursen dos 
a la Intendencia General con su 
informe, tram itarán estos Estable* 
cimientos sus pedidos de material 
administrativo a la intendencia 
General normalmente para cada 
trimestre natural a fin úéY ante
rior, sin perjuicio de quéden cir
cunstancias excepcionales puedan 
formular de igual modo los pedi
dos ^extraordinarios q u e  corres
ponda. ,x

15. Igualmente formularán di
chos Establecimientos, trimestral- 
raentc, laa correspondientes pr°- 
puestas de recomposición y baja
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del material administrativo a su 
cargo que procedan; las ropas de 
cama inútiles, previa desinfección, 
serán puestas a disposición del De
pósito de Intendencia respectivo 
para su conversión en borra o de 
relleno.

16. Las estancias que cause el 
personal de este Ejército del Aire 
y su familia erí los Nosocomios y 
Manicomios, tanto militares y de 
Marina como civiles, se incluirán 
en los correspondientes resúmenes 
por cada Dependencia, y con las 
respectivas relaciones nominales, 
debidamente valoradas, se cursa
rán a las Jefaturas de Intenden
cia de la Región o Territorio aé
reo respectivo para su formaliza^ 
ción o pago.

17. La Jefatura de Intendencia 
examinará dicha documentación, 
y a la vista de las relaciones no
minales correspondientes, formu
larán los cargos individuales que 
procedan conforme a la tarifa de 
reintegro vigente, redactándose en 
caso necesario por su amplitud una 
relación de los mismos que se uni
rá al resumen originario, en el 
cual se consignará necesariamente 
el importe total de lds expresados 
cargos que hayan formulado en 
concepto de reintegro.

18. Posteriormente, pero sin di
lación, pe remitirán a la Pagadu
ría correspondiente, y bajo las fac
turas establecidas a «efectos de 
pago», los resúmenes de estancias 
que lo serán’ mediante libramien- 
td en formalización, los correspon
dientes a los Establecimientos hos
pitalarios militares o de Marina, y 
«en firme», los de los civiles y por 
su total importe; y bajo factura 
«a efectos de cobro» las relaciones 
de cargo individuales acompañado 
de éstos y expresándose su núme
ro en observaciones de la factura 
respectiva de entrega a la Paga
duría, cuyo Comisario intervendrá 
esta documentación, a cuyo efec
to, los Hospitales civiles acompa
ñarán a los resúmenes las bajas 
de entrada así como las altas de 
salida de los hospitalizados rela
cionadas N por Unidades adminis
trativas las de tropa e individuales, 
las de oficialidad y clases, con la 
conformidad del interesado, a ser 
Pdsi ale.

19. Se tendrá presente, tanto 
Por los interesadas como por sus

Jefes directos y los propios Esta
blecimientos en que aquéllos iilu 
gresen, lo dispuesto acerca de la 
notificación de hospitalización a 
efectos de retención de los impor
tes de las hospitalidades a su car
go, de los que, en todo caso, se 
dará cuenta a los Jefes de In ten
dencia de las Regiones o Territo
rios aéreos donde radique su des
tino, los cuales lo comunica
rán a las Pagadurías o Sub- 
pagadurías respectivas, así como 
las altas cuando se produzcan.

Madrid, 18 de marzo de 1940.
YAGÜE

SUBSISTENCIAS
ORDEN CIRCULAR de 16.de mar

zo de 1940 dictando normas para 
la organización y funcionamien
to del Servicio de Subsistencias, 
del Ejército del Aire.

Con objeto de organizar el "Ser
vicio de Subsistencias eñ este Ejér
cito, y como complemento de lo 
dispuesto respecto al mismo por 
Orden Circular de 15 de noviembre 
último (B. O. número 323), a pro
puesta de la Intendencia General 
de este Ministerio, he resuelto:

1.° Corresponde al Servicio de 
Subsistencias en este Ejército:

a) El abastecimiento de m ate
rias alimenticias del mismo.

b) S u  recepción y reconoci
miento técnico.

c) Su almacenaje, custodia y 
conservación.

e) Panificación.
f) Carnización.
g) Preparación de los víveres y 

raciones especiales y de previsión.
h) Piensos para alimentación 

del ganado.
2.° Los órganos de ejecución 

del expresado Servicio, serán:
a) El Parque Central de Inten

dencia del Aire.
b) Los Depósitos de Intenden

cia del Aire de las Regiones o Te
rritorios aéreos.

c) Los Depósitos-secundarios de 
Intendencia del Aire que, como 
Centros de entrega, se establezcan.

d) Los Centros de Suministros 
por contrata en las localidades que 
se implante este sistema.

e) El Suministro por Pueblo en 
los puntos que haya que recurrir 
a este sistema.

3.° La implantación de Depó
sitos secundarios será acordada, 
por esta Intendencia General a 
propuesta del Jefe de Intendencia 
Regional o Territorial respectivo, 
habida 'cuenta.de las fuerzas su
ministradles (que normalmente no 
serán inferiores a 200 hombres) y 
condiciones geográficas militares 
de la localidad. Estos Depósitos 
secundarios dependerán siempre, 
técnica y administrativamente, del 
Regional o Territorial respectivo.

4.° ' Los Centros de Suministros 
contratados se propondrán y ^es
tablecerán en la forma antes in
dicada en aquellos puntos donde, 
existiendo descatamento aéreo por 
la pequeña cuantía de su fuerza 
suministradle (no inferior a 50 
hombres), no corresponda el su
ministro directo.

5.° Los Destacamentos menores 
de 50 hombres serán atendidos por 
sus Unidades o, en último término, 
por el sistema de «suministro de 
pueblos».

6.° Las plazas de tropa de las 
Unidades de este Ejército,•• así co
mo los aprendices de las Escuelas 
afectos á las Maestranzas Aéreas, 
devengarán en especie la ración 
reglamentaria de pan, actualmen
te de 400 gramos, siendo este de
vengo personal, local y diario. Pa
ra los obreros militarizados de los 
Aeródromos y Maestranzas afec
tos a los comedores, se les sumi
nistrarán, mediante cargo, media 
ración de pan para la comida ^u e  
efectúan. La extracción de este de
vengo se hará mediante talonario 
según modelo.

7.° Los víveres se facilitarán 
con cargo a las Unidades, toda vez 
que el importe de la alimentación 
de la tropa, excepto el pan, se ha
lla incluido en los haberes de la 
misma, que aquélla reclama y per
cibe. Las correspondientes tarifas 
de precio, se formularán por el 
Parque Central con aprobación de 
la Intendencia General, publicán
dose y circulándose ¡a todos los De
pósitos oportunamente, así como ' 
sus variaciones. La extracción de 
estos víveres se hará mediante ta 
lonario según modelo.

8.° Los artículos de suministro 
componentes del racionamiento del 
personal normal y de previsión,. 
son:
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GRUPOS
R. Normal

ARTICULOS
R. de Previsión

Tropa Obreros

1.° — Legumbres se
cas, e tc ...........

Garbanzos
Judías .....
Lentejas ... 
Arroz ........

150 gramos. 
150 »
150. »
150 »

75 gramos. 
75 »
75 »
75 »

2.° — Carne fresca y 
sus sustitu ti- 
vos ..................

Vaca .................................................   200
T ercera ...........................................    200
Borrego ....................;...............................   200
Carne en conserva..............   • 160
Chorizo ..............................      160
Bacalao, corvina..............................................  100
Pescado en coi>serva.................................... —

100
100
100
.80
80
50

200

3.° — P ata tas 250 gramos. 125 gramos.

4.° — Aceite 43 21,50

5.° — Tocino 30 15

8.° — Vjno 250 mml. 125 mml.

7.° — Café tostado 15 gramos. 7,50 gramos.

8.° — Azúcar 35 17,50

9.° — Sal 15 7,50

GRUPOS

CUANTIA MAXIMA DE SUMINISTRO

ARTICULOS R. Normal R. de Previsión

/ Tropa Obreros

10. — Artículos espe
ciales o e x 
traordinarios.,

Café y azúcar en tabletas.
Chocolate , .............................
Mermelada  .....................
Membrillo  ................. *.......
Queso ......... ....... ....................
M antequilla ......... ................
Pasas  ..................................
Higos ................. ............
Dátiles ....................................

1 tableta.
2 pastillas. 
100 gramos.

9.° Raciones de pienso para  ganado, serán las siguientes:

Especial de Academia
N o r m a l

Durante curso " Fuera curso

|| f|ir ^ T-..r__. 3 kilos. 4 kilos. 4,500 kilos.
ü M M m m m p m Mi 6  >  f l  >  6  >
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Estas raciones serán sin  cargo para  el ganado de plantilla; las que se extraigan para  alim enta
ción de reses del Parque de ganado, serán:

Bueyes o vacas..

Terneras .................
» ...............

Carneros u ovejas. 
» > 

Cerdos ....................

De 5 a 6 kilos de cebada o avena.
De 10 a 15 kilos de pa ja  o heno.
De 0,500 a 0,700 kilos de cebada o avena. 
De 1 a 3 kilos de pa ja  o heno.
De 0,400’a 0,500 kilos de cebada o avena. 
De 1 a  2 kilos de pa ja  o heno.
De 2,500 a 4 kilos de cebada o avena.
De 2 a 3 kilos de salvado.
De 3 a 4 kilos de patatas.

Cuando se disponga de maíz, al
garroba, bellotas, etc., se sum inis
trará al ganado en las proporcio
nes corrientes en la ganadería.

Se sum inistrará tam bién al ga
nado vacuno y lanar la cantidad 
de 15 gramos de sal por cabeza 
y día.

P O R  P L A Z A  Y D I A

10. Combustible para confec
ción de las comidas de las plazas 
arranchadas:

Un kilogramo de leña o sus 
equivalentes ......... .......... .......

Carbón de cok  483 gramos.
o

Carbón de hu lla   372 »
11. Las Unidades para  su tro 

pa, las Escuelas de Aprendices p a 
ra éstos, y con arreglo a la fuer
za arranchada que tengan, podrán 
extraer los artículos del raciona
miento norm al en la cuantía m á
xima de suministro, señalado en 
el apartado c) bajo epígrafe «Tro
pa». Igualmente las M aestranzas, 
Aeródromos y Talleres para los 
Comedores de obreros y con suje
ción al número de los afectos al 
misrrío para comida, podrán ex
traer aquéllos en la cuantía que 
se indica, bajo el epígrafe «Obre
ro». En cualquiera de los casos, las 
cantidades extraídas no podrán 
exceder de las correspondientes al 
de las plazas arranchadas en el 
día.

12. La ración de previsión, sólo 
se sum inistrará cuando se ordene.

13. Los Depósitos secundarios y 
los Centros de Entrega, form ula
rán quincenalmente relaciones tr i
plicadas debidamente y valoradas 
de los víveres sum inistrados a ca
da Unidad en este plazo, que se- 
rán remitidos a las Unidades o 
fracciones que hayan verificado la 
extracción, devolviendo estos dos 
ejemplares, original y duplicado, 
con su conformidad y debidamente 
autorizados, debiendo ser rem iti
dos uno de ellos al corresuondien- 
te Depósito Regional o Territorial.

14. Mensualmente con las re la
ciones quincenales antedichas y las 
de su suministro directo, los De- 
Pósitos Regionales o Territoriales

form ularán, a su vez, triplicada re
lación valorada de lo sum in istra
do a cada fuerza, recabando la 
conformidad de las Unidades res
pectivas en la forma anteriorm en
te expuesta. Las relaciones dupli
cadas justificarán los cargos que 
por sum inistro de víveres se for
mulan contra las correspondien
tes Unidades,.siendo entregadas, a 

¡ este fin en la Pagaduría Regional 
•¡ bajo triplicada factura y «a efec

tos de cobro».
15. Las Unidades en fin de mes 

redactarán  su ajuste, que presen
ta rá n  en los cinco primeros días 
del mes siguiente en los Depósitos 
de Intendencia. Las extracciones 
que se hagan en menor cuantía, 
quedarán a favor del Estado, y 
aquéllas ' otras que se saquen de 
más, serán deducidas en el mes si
guiente.

16. El retraso de las Unidades 
adm inistrativas sobrepasando e 1 
término de cinco días para devo
lución de las relaciones an terio r
mente indicadas, así como el in 
justificado de la presentación de 
los ajustes de raciones reglam en
tarias, podrá dar lugar a la p ro
videncia de suspensión del sumi
nistro.

17. El sum inistro de com busti
bles para confección de comidas, 
se verificará por contratación en 
la propia forma dispuesta para  el 
Servicio de Alojamiento por Or
den circular de 25. degenero próxi
mo pasado (B. O. núm. 28), expi

diendo los Depósitos a las Unidades 
los correspondientes talones de su
ministro «sin cargo» o «con cargo» 
que proceda; los Centros de sum í- , 
nistro verificarán, asimismo, el de 
combustibles, relacionando sepa- 

• radam ente los correspondientes a 
¡ cada uno de los conceptos expre

sados.
18. Los talonarios de sum inistro 

serán facilitados por el Servicio y 
entregados a las Unidades adm i
nistrativas por las respectivas Je 
faturas de Intendencia, de las que 
deberán ser solicitados los precisos 
de «suministro sin cargo» y «con 
cargo», a fin de dotar de uno de 
éstos, y en su caso tam bién de 
otro de aquéllos, a las Unidades, 
con intervención del Comisario de 
Revistas de las expresabas Fuer- 
zas.

19. Los cargos de suministro* 
que efectúen Establecimientos in 
dependientes de este Ejército, se

| formularán en relaciones duplica- 
¡ das. que, debidamente valoradus,
1 se cursarán a las Jefaturas de Tn- 
1 tendencia de la Región o TerrUo- 
j no Aéreo respectivo para su lor- 
; malización o cargo.

Madrid, 16 de marzo de 1940.

YAGÜE



P á g i n a  2 1 1 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 8  m a r z o  1 9 4 0

M I N I S T E R I O  
D E X H A C I E N D A

ORDEN de 25 de marzo de 1940 h a 
bilitando a las Aduanas princi
pales, m arítim as y terrestres de 
la Península, para la exportación 
de mercurio y estableciendo las 
prohibiciones y prevenciones por 
las que han de regirse tales ex
portaciones.

limo. Sr.: La Real Orden del Mi
nisterio de Hacienda, fecha 29 de 
septiembre de 1928, estableció el 
sistem a regulador de las exporta
ciones de azogue en relación "con el 
Consorcio H ispano-Italiano para la 
venta del m etal én el extranjero 
Posteriorm ente y debido a las cir
cunstancias porque en aquellos m o
m entos atravesaba el país, se dic
tó por la Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado una Orden en 
la que se prohibía la exportación 
del mercurio sin la previa au to ri
zación d e l  Comité Ejecutivo del 
Comercio Exterior.

Variadas por completo las cir
cunstancias en que ambas disposi
ciones fueron dictadas, y, muy es
pecialmente, en todo lo que hace 
referencia a la situación exterior 
de los mercados y vías de exporta
ción, se impone la necesidad de 
modificar aquellas Ordenes, aco
modándolas a las exigencias ac
tuales, ■ derivadas en no pequeña 
parté  del conflicto europeo exis
tente en la actualidad.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha Acordado disponer:

Primero.—Á p artir de la en trada 
en vigor de la presente Orden, las 
exportaciones de mercurio podrán 
ser realizadas por cualquiera de las 
Aduanas principales, m arítim as o 
terrestres de la Península, expor
taciones que quedarán sujetas a las 
prescripciones y prohibiciones con
tenidas en los apartados siguien
tes.

• Segundo. — Ninguna exportación 
de partidas de mercurio será per
m itida sin el previjo conocimiento 
y aprobación del. Consejo de Ad
m inistración de las Minas de Al
m adén y Arrayanes, ya que este

Organismo t i e n e  intervenidas la 
p r o d u c c i ó n ,  alm acenam iento y 
exportación de dicho metal. T a 1 
aprobación revestirá en todos los 
casos bien se tra te  de mercurio 
procedente de las m inas adm inis
tradas por el referido Consejo o 
de otras procedencias, la forma de 
autorización escrita en la que cons- 

: ta rá  el detalle de la expedición a 
que la misma se refiere, con espe
cial mención de si el m etal expor
tado corresponde a la producción 
de las Minas de Almadén o, si por 
el contrario, procede de los demás 

' productores de azogue español.
Tercero. — Las autorizaciones de 

salida a que hace referencia el 
apartado anterior, serán comuni
cadas en cada caso y con la nece
saria antelación por el Consejo de 
Almadén a la Dirección General de 
Aduanas, la cual, en su consecuen
cia, cursará las órdenes oportunas 
a la Oficina provincial de que se 
tra te , a fin de que se autorice la 
salida.

C uarto.—La Dirección G eneral de 
Aduanas expedirá trim estralm ente 
certificación detallada de las ex
portaciones de mercurio, haciendo 
constar si se realizan por cuenta 
o autorización del Consejo y de
tallando el número de frascos, con
signatario y destino. Estas certifi
caciones serán rem itidaá al Conse
jo de Almadén dentro del prim er 
mes siguiente al trim estre a que 
correspondan. ^ ,x

Quinto.—Sin perjuicio de la con
tinuación; de los almacenes exis
tentes en la actualidad, el Conse- 

! jo, de acuerdo cón lo que las nece
sidades comerciales aconseje#, pro
pondrá a la Dirección General de 
Aduanas el establecimiento de nue
vos depósitos en aquellas Aduanas 
en que fuesen necesarios para ase
gurar la rapidez y continuidad en 
el sum inistro de los pedidos.

I Estos depósitos se establecerán, 
! de modo necesario dentro de los 
, Almacenes de la Aduana, en loca- 
¡ les habilitados especialm ente para  
ello y serán  cedidos g ratu itam ente 

| al Consejo, cuidándose de que los 
frascos almacenados puedan cus-1 
tediarse ei las debidas condicio
nes de seguridad contra sustrac
ciones y siniestros, para lo cual, 
el local especial que »se destine a 
este alm acenaje se a islará  por me

dio de tabiques u obras que cos
teará  el Consejo de Almadén.

Sexto.—La Dirección Genera] de 
Aduanas acordará el nombramien
to y cese de los funcionarios peri
cial, adm inistrativo y subalterno 
que se encarguen de este servicio 
sim ultaneándolo con el propio del 
Cuerpo azque pertenecen y siendo 
de cuenta del Consejo el abono de 
cuantos gastos ocasione la práctica 
de los citados servicios.

Séptimo.—El Consejo de Alma
dén determ inará las formalidades 
qpe deben observarse a la entrada 
y salida del azogue en el almacén, 
precauciones para su custodia, li
bros que han de llevarse y, en ge
neral, cuantas medidas deba adop
ta r  la Aduana como garantía del 
servicio, siempre p r e v i o "  conoci
miento y aprobación de la Direc* 
ción General de Aduanas, estable
ciendo entre ambos organismos la 
colaboración y engace necesarios 
para  el mejor desarrollo y exácto 
cumplimiento de lo dispuesto en la ' 
presente Orden.

Octavo. — La Dirección General 
de Aduanas d ictará las oportunas 
instrucciones al objeto de que los 
frascos no salgan del almacén sin 
el «lleve» del funcionario encarga
do de su custodia y estableciendo 
c u a n t a s  prevenciones considere 
pertinentes para  la debida vigilan
cia y fiscalización de la circula
ción del mercurio hasta  su embar
que definitivo.

Noveno.—La presente disposición, 
que empezará a regir al siguiente 
día de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, susti
tuye, am plía y rectifica a las an
teriorm ente dictadas sobre la mis
ma m ateria, las que. en consecuen
cia, se consideran derogadas.

Lo digo * V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 25 de marzo de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Adua
nas.



N o o í . 8 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  2 1 1 1

MINISTERIO l)E  E D I  
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de-8 de m arzo  de 1940 co n 
vocando a C oncurso-oposic ión  la 
Cátedra de  «Historia  del A r te », 
vacante en la Escuela Superior  
de Pintura, Escultura y G rabado  
de Valencia .

limo. Sr.': V acante en la Escuela  
Superior de P intura, E scultura y 
trabado de V alencia, la C átedra  
de «Historia del Arte», que no ha  
de ser afectad a por la reorganizan  
cióri en estudio de los serv icios de 
estas Escuelas,

Este M inisterio ha ten ido a bien  
disponer lo sigu ien te:

Se convoca a C oncurso-oposición  
la Cátedra de «Historia del Arte», 
vacante en la Escuela Superior  
de Pintura, E scultura y G rabado de 
Valencia: »

Serán condiciones ind ispensab les  
para concurrir a e s t e  C oncurso- 
oposición :

1.° Ser español y estar dentro  
de la edad que estab lece la Ley.

2.° Estar en posesión del Titulo  
Facultativo de la Sección  de H is
toria de la F acu ltad  de F ilosofía  y 
Letras o del de Profesor de D i
bujo. -

Serán m éritos preferen tes para 
este C oncurso-oposición:

a) El‘ desem peño d e servicios  
docentes en estas E nseñanzas o s i
milares en estas E scuelas u otros 
Centros!

b) La posesión de otros T ítu los 
Académicos adem ás d e 'lo s  que e s 
pecíficamente se  ex igen  para esta  
concurrencia.

c) Haber publicado trabajos de 
investigación relacionad os con la 
materia óbjeto de esta  enseñanza.

d) Haber prestado servicios al 
Estado relacionados con las B ellas  
Artes o con la enseñ an za  de las 
mismas.

e) Haber colaborado activ a m en 
te en favor del G lorioso M ovim ien
to Nacional.

Los aspirantes p resen tarán  in s 
tancia en el R egistro G eneral de 
este M inisterio, en el im prorroga
ble plazo de vein te días, a partir  

.del siguiente al de la publicación  
de esta Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, so lic ita n d o  su 
admisión al C oncurso-oposición  y

acom pañando partida de n a c im ie ií-  
to legalizada, certificación  n e g a ti
va de an teced en tes penales y ju s
tifica n tes  de todas las cond icio- 

: nes requeridas an teriorm ente, ¡ así 
| como de sus m éritos, previo pago  
de los derechos de se ten ta  y cinco  
pesetas, que realizarán en la H ab i
litación  de este M inisterio.

Asim ism o acom pañarán  d eclara
ción jurada de no haber p a rtic i-  

i pado en actos d elictivos contrarios  
al M ovim iento N acional.

Los asp irantes se presen tarán  el 
día que se les cite ante el T ribu
nal constitu ido, al que h arán  en 
trega de una M em oria s o b r e  la  

| asignatura y labor docente que se 
propongan realizar. ,

El Tribunal determ inará la ad 
m isión de los asp irantes que hayan  
de ser objeto de se lecc ió n , deb ien 
do realizar los adm itidos ios ejer
cicios de oposición, cuyos tem as se 
darán a conocer con ocho días de 
anticipación..

El T ribunal podrá fijar el n ú m e
ro de ejercicios que estim e con ve
n ien te  y que crea necesarios para, 
la selección  final;

El T ribunal estará  Constituido 
por un P residente, dos V ocales y 
dos V ocales sup lentes, a ser p o si
ble C atedráticos num erarios de las 

! E scuelas Superiores de P intura. E s
cultura y G rabado o A cadém icos  
de las R eales A cadem ias de B e
llas Artes.

El C oncuaso-oposición se celebra
rá en la Escuela Superior de P in 
tura, E scultura y Grabado de Va 
'encía, en el local que el T ribunal 
determ ine.

, Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V I. m uchos años.
Madrid, 8 de m arzo de 1940.

IPAÑEZ MARTIN

f'mo. Sr. D irector general de Be- 
, lias Artes.

ORDEN de 8 de m arzo  de  1940 co n - 
| vocando  a Concurso-oposic ión  la 
[- C a teara  de  «D ibujo de E s ta tu a s*, 

va ca n te  en la Escuela Superior  
de P in tu ra . Escultura y  G rabado  
d e  Valencia.

lim o. S r .: V acante en la Escuela  
Superior de Pitiitúra, E scultura y ; 

i Grabado de V alencia  la C átedra de ' 
'/«Dibujo de E statuas», que n o  ha

de ser a fectad a  por la reorgan iza
ción en estudio de estas Escuelas,

Este M inisterio ha ten ido a bien  
disponer:

Se convoca a C oncurso-oposición  * 
la Cátedra de «Dibujo de E statuas», 
vacan te  en la Escuela Superior de 
P intura, E scultura y Grabado de 
V aléncia.

Serán  con d iciones in d ispensab les  
para concurrir a este  C oncurso- 
oposición:

1.° Ser ^español y  estar dentro de 
la edad que estab lece la Ley.

2.° E star en posesión  del T ítulo  
de P rofesor de Dibujo.

Serán  m éritos preferen tes para  
este C oncurso-oposición:

a) El desem peño d e  servicios • 
docentes en estas en señ an zas o s i 
m ilares, en estas E scuelas u otros 
C entros.

b) L a s  recom pensas con segu i
das durante el período escolar del 
concursante, d istin cion es ob ten id as  
después y la adquisición  de obras 
suyas por M useos N acionales o Ex
tranjeros.

c) Haber prestado serv icios al 
Estado relacionad os con las B ellas  
Artes o con la E nseñanza  de las 
m sim as, y desem peñado cargos de 
confianza a este respecto.

d) t i  a b e r colaborado a c tiv a 
m ente en favor del G lorioso M o-- 
vim ien to  N acional.

e) Todo o t r o  m érito  artístico  • 
que pueda ser aportado.

Los asp irantes presen tarán  in s
tan cia  en el R eg is í'o  G en e ia l de 
este M inisterio, en  c ’. im prorroga
ble plazo de vein te  días, a partir  
del\ sig u ien te  al de la .publicación  
de e s t a  Orden en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, so lic ita n 
do su adm isión  al C oncurso-oposi
ción y acom p añando partida de 
nacim ien to  lega l izada .  em TTicación 
negativa  de an teced er ' - 5  pe a o/es 
y ju stif ica n tes  de todas l i s  con d i
ciones requeridas an teriorm ente, ' 
asi com o de sus m éritos, previo p a 
go de los derechos de se te n ta  y  
cinco pesetas, que realizarán  en la  
H abilitación  de e s t e  M inisterio. 
A sim ism o acom pañ arán  d ec lara 
ción jurada de no haber p a rtic ip a 
do en actos delictivos contrarios al 
M ovim iento N acional.

Los asp iran tes se presen tarán  el 
día que se les c ite an te  el T ribunal 
constitu ido, al que harán  entrega  
de una M em oria sobre la  a s ig n a tu -
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ra y labor docente que se proponga 
realizar.

El Tribunal determinará la ad
misión de los aspirantes que hayan 
de ser objeto de selección, debien
do realizar los admitidos los ejer
cicios de oposición, cuyos temas se 
darán a conocer con ocho días de 
anticipación.

El Tribunal podrá fijar el núme
ro de ejercicios que estimen con
veniente y que crea necesarios pa
ra la selección final.

El Tribunal estará constituido 
por un Presidente, dos Vocales y 
dos Vocales suplentes, a ser posible

Catedráticos numerarios de las Es
cuelas de Pintura, Escultura y Gra
bado, o Académicos de las Reales 
Academias de Bellas Artes.

El Concurso-oposición se celebra
rá en la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de Va
lencia, en el local que el Tribunal 
determine.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos;

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
reorganizando el Cuerpo de Ca
mineros del Estado, de acuerdo 
con la autorización concedida por 
la vigente Ley de Presupuestos.
limo. Sr.: La vigente Ley de 26 dé 

enero último, sobre concesión de 
créditos, p a r a  el Ministerio de 
Obras Públicas durante e^ actual ¡ 
ejerc/cio económico y en su artícu- i 
lo quinto, autoriza al Ministro de 
Obras Públicas para que reorganice i 
las plantillas de Jos Capataces y i 
'Peones Camineros, ajustando los | 
jornales dé este personal a los que 
sean corrientes para trabajos simi
lares, estableciendo, además, los re
tiros que sean precisos, con respeto ¡ 
de los derechos adquiridos.

También se le autoriza para re
organizar los servicios de conser
vación, con arreglo a las necesi
dades que las carreteras modernas 
exigen, utilizando de los Capataces 
y Peones actuales, aquéllos que por 
sus condiciones físicas y sus m a
yores disposiciones de mando y de

\

energía, se coloquen al frente de 
brigadas ^móviles de composición, 
varia, y de carácter circunstancial, 
puedan en las épocas más conve
nientes Realizar las oportunas re
paraciones . en las carreteras, con 
beneficio para eL servicio y para 
los intereses del Estado.

La reorganización de las planti
llas consiste'en la reducción de la 
última categoría de entrada de los 
Capataces, respetándose las cuatro 
restantes, .aumentando, por tanto, 
el número de puestos de las demás 
y estableciendo 100 Capataces Ce
ladores de entre los Capataces y 
Peones actuales, que reúnan deter
minadas condiciones; aumento del 
jornal diario de los Peones y asi
mismo se establece el retiro del 
personal que no se encuentre en 
las debidas condiciones físicas pa
ra el servicio.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., ha te
nido a bien disponer:

Primero. — La plantilla general 
del Cuerpo de Camineros del Es
tado, a partir de primero de abril 
de 1940, quedará constituida del si
guiente modo:

C A P A T A C E S
100 Capataces d e l i n e a ,  a '10 pesetas diarias de jornal 
120 » d e  brigada, a 9 » » »
280 » de cuadrilla, a 8 » » »
968 » d e  entrada, a 7 » > »

1.468 '
P E O N E S  C A M I N E R O S

4.480 P e o n e s  Camineros, a 6 pesetas diarias de jornal

Segundo.—Se crean, por lo pron
to, 100 plazas de Capataces Cela
dores de Obras, con 12 pesetas dia

rias de jornal, que se proveerán por 
concurso entre los Peones y Capa
taces actuales que tengan menos

de 45 años de edad y que posean 
las debidas condiciones físicas y 
de capacidad para el cargo, debien
do los Ingenieros Jefes elevar la 
correspondiente propuesta funda
mentada, en la que podrán figu
rar tres por cada Jefatura, previa 
prueba de aptitud, cuya justifica
ción se acompañará a la misma y 
en la que se indicará el orden de 
preferencia.

Tercero.—Se establecen, a partir 
de la misma fecha, las pensiones 
vitalicias de retiro para aquellos 
Capataces y Peones que habiendo 
cumplido los 60 años de edad y 15 
'de servicio activo, no reúnan las 
condiciones físicas p a r a  el des
empeño del cargo a juicio de los 
Ingenieros Jefes. Dichas pensiones 
serán del 70 y del 40 por 100 del 
jornal actual, según que lleven más 

! o menos de 25 años de servicio ac- 
| tivo.
i Asimismo, lo s  Ingenieros Jefes 
podrán proponer los Capataces y 
Peones menores de 60 años que se 
encuentren en las mismas condi
ciones que los anteriores, los cuales 
serán retirados en condiciones aná
logas, h a s t a  donde alcancen los 
oportunos créditos.

Cuarto.—Los jornales del perso
nal de Peones, Capataces, así como 
el importe de los retiros a los mis
mos en la forma que se establecen, 
se abonarán con cargo al crédito 
consignado en el capítulo. l.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, personal «Jor
nales».

Quinto.—Las vacantes, de Capa
taces y Peones que existan o resul
ten con motivo de los retiros, hasta 
completar las plantillas^ de cada 
provincia, se cubrirán en la for
ma reglamentaria.

Sexto.—La Dirección General de 
Caminos fijará la plantilla dé cada 
provincia y dictará o propondrá, 
si ello fuere preciso, las instruc
ciones más convenientes para el 
cumplimiento de esta Orden.

Séptimo. — Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a la presente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF 
Uñios. Sres. Subsecretario de este 
, Ministerio y Director general de

Caminos.


